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ASUNTO: Posición española en la negociación del  “Paquete de Energía y Clima” 

       

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008 

 

Estimado Sr. Presidente del Gobierno: 

 
Las negociaciones europeas en materia de cambio climático han entrado en su recta 
final. Durante las próximas cuatro semanas la ciudadanía europea tendrá los ojos 
puestos en las decisiones que conducirán a un acuerdo final sobre el “Paquete de 
Energía y Clima”. La calidad de nuestras vidas y la de los que vendrán después 
dependen mucho de este acuerdo.  
 
También la comunidad internacional, que ha visto como la Unión Europea ha venido 
liderando los esfuerzos para frenar el cambio climático, tiene muchas esperanzas 
puestas en este proceso. La consecución de un acuerdo ambicioso en el seno de la 
UE arrastraría sin duda a otros países industrializados a reducir sus emisiones de 
gases de efecto invernadero, enviando una señal clara a las naciones más 
empobrecidas de que recibirán la ayuda suficiente para adaptarse a los efectos del 
cambio climático. 
 
Conscientes del papel decisivo de España en estas negociaciones, las organizaciones 
ecologistas firmantes de este documento esperamos que su voluntad política 
contribuya plenamente a alcanzar un acuerdo suficiente que permita mantener el 
aumento de la temperatura media de la Tierra por debajo de 2ºC. Según los informes 
científicos más relevantes, la única manera de alcanzar este objetivo dentro un rango 
de probabilidad aceptable es reduciendo las emisiones de gases de efecto 
invernadero, al menos, un 30% antes de 2020. 
 
La propuesta presentada por la Comisión Europea a principios de este año para 
reducir las emisiones europeas un 20% en 2020 fue reforzada por el Parlamento 
Europeo posteriormente, de forma que este 20% pase automáticamente al 30% en 
caso de un acuerdo internacional. 
 



No obstante, la propuesta actual permite que los estados miembros de la UE puedan  
cumplir gran parte de sus objetivos de reducción a través de la compra de créditos por 
proyectos del exterior, lo que no garantiza que se reduzcan las emisiones en la 
cantidad suficiente, de tal forma que la temperatura media podría aumentar por encima 
de 3ºC. Los impactos que se asocian a tal aumento suponen que para cerca de 1.000 
millones de personas la disponibilidad de agua será escasa y aumentará la sequía, 
que disminuirá la producción de algunos cereales básicos, aumentando la presión 
global en la producción de alimentos, y que aproximadamente una quinta parte de 
todas las especies estarán en alto riesgo de extinción.  
 
La única salida segura a la actual crisis climática pasa porque la UE se comprometa a 
reducir sus emisiones un 30% en 2020, reconociendo, además, su responsabilidad por 
las emisiones históricas acumuladas y comprometiendo la ayuda necesaria para la 
adaptación y la mitigación de emisiones en los países más vulnerables a los efectos 
del cambio climático. 
 
Comprometerse a reducir las emisiones un 30% es una condición necesaria para 
estabilizar las emisiones, pero no es suficiente por sí sola. La propuesta de la 
Comisión recomienda fijar objetivos anuales que permitan entrar en una senda 
constante de reducción, estableciendo un mecanismo de cumplimiento que sancione a 
los países no cumplidores. 
 
Para que los sectores industriales reduzcan paulatinamente sus emisiones entrará en 
funcionamiento el Régimen Europeo de Comercio de Derechos de Emisión revisado y 
es necesario que los permisos de emisión sean asignados por el método de subasta, 
ya que es el único que garantiza el principio de “quien contamina paga” y además 
permite crear un fondo que puede ser utilizado en medidas de mitigación y adaptación 
al cambio climático 
 
La propuesta de la Comisión, respaldada por el Parlamento, obliga a subastar el 100% 
de los permisos para el sector energético a partir del 2013 y deja un amplio margen 
temporal para el resto de sectores industriales, en los que la subasta sería del 100% 
en 2020, haciendo muy difícil que las emisiones desciendan hasta niveles que 
aseguren que la temperatura no aumenta por encima de 2ºC. 
 
Los beneficios de la subasta se deberían destinar en su totalidad a financiar proyectos 
de ahorro y eficiencia energética y energías renovables, que son las verdaderas 
soluciones al cambio climático, así como a proyectos de mitigación y adaptación en 
países en desarrollo. Se espera que los beneficios de las subastas asciendan a 50 
billones de Euros anuales. Las ONG pedimos que el 100 % de estos recursos se 
destinen a medidas que prevengan el cambio climático y a la adaptación dentro y fuera 
de la UE, destinando el 50% a países empobrecidos. 
 
Para las organizaciones firmantes existe un serio riesgo de debilitar el acuerdo 
presentado por la Comisión y reforzado por el Parlamento. No esperamos un acuerdo 
de mínimos, sino un acuerdo que demuestre el verdadero liderazgo europeo. 
 
En este contexto vemos con preocupación la postura manifestada por el Ministerio en 
el Consejo Nacional del Clima, especialmente en lo concerniente a objetivos de 
reducción (tanto europeos como nacionales), uso de créditos procedentes del exterior 
y métodos de asignación de derechos de emisión a los sectores industriales.  Por ello, 
como representantes de la sociedad civil, nos gustaría que se hiciera público cómo va 
a negociar su gobierno en los momentos decisivos de la legislación europea de 
cambio climático. En concreto, nos gustaría que hiciera público su posición en los 
siguientes asuntos y respondiera a las siguientes preguntas: 
 

- Que Europa contribuya a mantener el aumento de la temperatura por debajo de 
2ºC depende de que el objetivo de reducción de emisiones para 2020 pase del 
20% al 30% automáticamente en caso de un acuerdo internacional. ¿Apoya el 
Gobierno español esta decisión? 

- Bajo el objetivo europeo del 20% respecto a las de 1990, el compromiso que le 
corresponde a España es reducir un 20% sus emisiones respecto a las de 



2005, lo que supone un aumento del 31% respecto a 1990. Esto significa un 
objetivo de reducción mucho menos ambicioso que el comprometido bajo el 
Protocolo de Kioto. Como Ministra de Medio Ambiente, ¿está dispuesto a que 
España vaya más allá del objetivo de Kioto?  

- El acceso a los créditos por proyectos en el exterior permite cumplir una parte 
considerable de los compromisos de reducción internos. La única manera de 
garantizar la reducción real de emisiones en Europa es hacer que los créditos 
computen de forma adicional en la consecución de objetivos. Pese a esto, el 
Parlamento Europeo ha propuesto que el 40% de los compromisos de los 
estados pueda alcanzarse con créditos externo. ¿No cree que el 40% es ya 
de por sí una cifra muy alta, y que es inaceptable que haya países como 
España que están pidiendo que se aumente aún más? 

- La subasta total de derechos de emisión del sector energético debería incluir a 
todas las naciones. Algunos países están intentando que parte de sus 
instalaciones queden fuera del sistema de subasta, de forma que puedan 
seguir contaminando sin pagar por ello. ¿Apoya su Gobierno introducir la 
subasta del 100% de los permisos en el sector energ ético a partir de 
2013? 

- Para el resto de sectores industriales la subasta debería ser, también, el 
método de asignación de permisos. ¿Está el Gobierno español a favor de 
este objetivo? Y, en este caso, ¿bajo qué calendari o?  

- Según el Parlamento Europeo el 100% de los beneficios de las subastas deben 
destinarse a proyectos de mitigación y adaptación, siendo el 50% para países 
en vías de desarrollo. ¿Puede comprometer su Gobierno el apoyo a esta 
propuesta del Parlamento? 

 
Además de las organizaciones firmantes, los ciudadanos más sensibilizados 
contactarán con usted para hacerle llegar su preocupación y conocer de forma directa 
si está dispuesto a demostrar verdadero liderazgo en la lucha contra el cambio 
climático. Al igual que en España, miles de personas en toda Europa están haciendo 
llegar a sus Jefes de Estado y ministros sus inquietudes a través de la pag web 
http://www.timetolead.eu/ 
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